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POR LA CUAL, la sociedad denominada ARHUS UNIVERSAL CORP. otorga Poder 

General a favor del señor JORGE ELJURI ANTÓN, valón, mayor de edad; y se 

protocoliza Acta de la reunión de su JUNTA DIRECTIVA, ceiebrada el día 

mueve (9) de mayo del año dos m11l doce (2012). === == - + ---- 

— ==“ - Panama, 14 de mayo de 20l2.-= = == - == ---- 

En la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del Circuito 

Notarial del mismo mombre, a los catorce (14) dias del mes de mayo des 

año dos mil doce (2012), ante mí, Liceniado IVÁN ANTON:O BONÍLLA 

DOMÍNGUEZ, Notario Público Primero Primer Suplente, com cedula e 

identidad personal ocho- trescientos catorce - ciento cincuenta Y seis 

(8-314-156), compareció personalmente ELBA FERNANDEZ DE GARCÍA, mujer, 

panameña, mayor de edaa, Casada, contadora, vecina de esta ciudad, 

pcitalora de la cédula de identidad personal número dos-setenta y dos- 

novecientos cuarenta y uno (2-72-941), oversona a quien conozco y quien 

actúa en nombre y representación de la socieaad AREHUS UNIVERSAL CORP., 
x 

hnscrita a la Ticha '"rescientos veintisiete mil novecientos sestuta y 

Hos (327962), Rollo Cincuenta y tres mil cuatrocientos sesenta (LUIJÉU) e 

imajen cincuenta y cuatio (54) de la Sección de Mercantil del Registro 

Publico, y debidamente facultada para este acto, segun consta en el Acta 

He la reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha sociedad, celebrada el ua 

eve (09) de mayo del año dos ml doce (2012), que se protoco.Lzla al 

final de este mismo instrumento, y me pidió que extendiezáa la Llebcnieo 

escritura Pública, para hacer constar, como en efecto lo tago, 6.0 

BIAQUilente: = 7 o o O 

'RIMERO: Que otorga PODER GENERAL a fevor del señor JORGE ELJURI ANTÓN, 

Vvalón, mayor de eded, para que actúe de forma Individualmente, «el (OMoce 

le ARHUS UNIVERSAL CORP., en cualquier parte del munao, con Fatullaces     
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transacción, contrato oO negocio, sean éstos de naturaleza civil, 

judicial, mercantil o de cualquier otra clase y ante cualquier tercera 

persona, sean éstas naturales o jurídicas, públicas, privadas o mixtas.- 

SEGUNDO: En especial, pero sin limitar lo anterior, se confiere poder a 

favor del señor JORGE ELJURI ANTÓN, para actuar Individualmente en 

cualquier parte del mundo y ante las mismas personas para lo siguiente: 

Uno: Para vender, permutar O traspasar a cualquier título oneroso bienes 

muebles o inmuebles del mandante; Dos: Para comprar o adquirir por el 

mandante y a cualquier título bienes muebles 0 inmuebles; Tres: 

Arrendar, dar en depósito bienes del mandante o constituir cualesquier 

limitación del dominio sobre los mismos; Cuatro: Para hipotecar, dar en 

prenda o en Cualquier otra forma gravar cualesquiera bienes del 

mandante; Cinco: Contraer préstamos y otras obligaciones; Seis: Otorgar 

fianzas, cauciones y cualesquiera otras garantías por el mandante: 

Siete: Dar en préstamo dinero del mandante y aceptar a favor de este 

hipotecas, prendas, fianzas y cualesquiera otra clase de garantías; 

Ocho: Celebrar toda clase de contratos por el mandante; Nueve: Para 

administrar bienes oO negocios del mandante; Diez: Cobrar y percibir 

dineros que se adeuden al mandante y otorgar recibos y Otros descargos a 

terceros; Once: Nombrar y destituir empleados y asignarles funciones; 

Doce: Comprar, vender, administrar y celebrar toda clase de 

transacciones oO contratos sobre valores, acciones, icipacionos, 

  

bonos y títulos privados o públicos; Trece: Girar, aceptar, endosar o 

protestar toda clase de documentos negociables; Catorce: Abrir o cerrar 

cuentas bancarias del mandante; Quince: Depositar dineros del mandante 

en cualesquiera cuenta bancaria; Dieciséis: Girar o designar la persona 

o personas que puedan girar contra dichas cuentas; Diecisiete: Aceptar 

  

estados 0 liquidaciones de dichas cuentas, dar  cuelesquiera   instrucciones sobre las mismas O convenir cuálquier transacción con 
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instituciones financieras Oo de créditos sobre líneas de V00Nogq1i0, ode OO 

adelarto o cualquier clase de créditos, con o sin garantías; Diecioómeve. 

Ropresontar al mandanle y con iguales poderes, Como mantdalario en 

cualemter reunión de socios o accionistas de cualquier sociedad o 

persona juridica en que el mandente sea miembro, tenga participacion 0 

sea Juuño de acciones; Veinte: Representar al mandante y con iguales 

DOCL£LES, COMO Mastiiatallo ú sustituiilo en uualquicr junia clizecraiva > 

administrativa o reunión de administradores en la que el mandanie sea 

director o administrador; Veintiuno: Sustituiz al mandante en cualquier 

poder a facultad otorgado a éste y sienpre que ello no sea pronibido; 

Veintidós: Constítu1ir o fundar seciedades O personas jurídicas en nombre 

1 del mandante, susciibiendo oO pagando acciones O participaciones en las 

  

mismas; Ve1ntat: Iransigl1 Y  Compromecer por elo mandalo;   

Veinticuatro: Comparecer por el mandante a toda Ciase de pleilos, 

juicios (Oo procedimientos, ante cualquier autoridad,  compelencia o 

Jarísdicción espentalmente administrativa, fiscal o judicial y por sio 0 

bol luedio de Glrás personas; Veinticinco: Sustituir o delegar, tulal 0 

parcialmente este poder, así como revocar o aceptar la romuncia, en 

Fualguiel momento, de les personas a las cuales le ha de.egado y 

sustituido el presente poder, siendo entendido que dicha delezjacion, 

sustitución y sú eventual revocación o renuncia no afectarán la vigencia 

el presente poder, siempre que el mismo no sea expresamente Nevocacio 

     poz el podercante «O renunciado por el apoderado; Veintisejs 

bacultades y poderes generales anlerioimente citadas estarán vigentes 

bor un periodc de CINCO (5) AÑOS contados a pariic de la fecha del 

Presente INLUMEnto. OT 

El suscrito Notario hace constar que la presente Escrituza Himilca Na 

sido preparada en base á ininuta debidamente presentada y ¿efxiendada por : z 

la Licenciada VERÓNICA P. NATIV1 N. Mujer, panameña, mayor de edat,   Fasada, abogada, portadora de la cédula de 1dentidad personal numelo        



    

l - cuatrocientos trece (8-263-413) ocho - doscientos sesenta tres , de la 

firma de abogados SUCRE, ARIAS 4 REYES.- Además, el suscrito Notario hace 

constar que el compareciente presentó para su protocolización en Escritura 

Pública, copia del Acta de una reunión de la JUNTA DIRECTIVA de dicha 

sociedad, celebrada el nueve (09) de mayo del año dos mil doce (2012).- - 

Queda hecha la protocolización solicitada y se expedirán las copias que 

soliciten los interesados. — o ooo o o 

Leída como le fue en presencia de los testigos instrumentales CLAUDIA 

GARCÍA con cédula de identidad personal ocho- cuatrocientos noventa y 

uno - setenta y cinco (8-491-75) y DAVID ALVEO con cédula de identidad 

personal ocho- setecientos diecinueve- mil cuatrocientos diez ( 8-719- 

1410), mayores de edad, vecinos de esta Ciudad, a quienes conczco y son 

hábiles para el cargo, la encontró conforme, le impartió su aprobación y 

la firma para constancia, con los testigos ante mí, el Notario que doy 

fe. ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SETS - - -= - 

(Fdos.)- - ELBA FERNANDEZ DE GARCIA - CLAUDIA GARCÍA - - DAVID ALVEO - - 

Licenciado Iván Antonio Bonilla Domínguez, Notario Público Primero 

Primer Suplente del Circuito de Panamá. === - 

==. --- COPIA DEL ACTA DE LA REUNION DE_LA JUNTA DIRECTIVA = - - - -- 

o. -- - — - -DE _ARHUS UNIVERSAL CORP. - - == -- == ---- 

TS. - CELEBRADA EL NUEVE (9) DEL MES DE MAYO = == >= - == - 

== + +2  - - - DEL AÑO DOS MIL DOCE (2012) - -= -= === -=---- 

Siendo las once de la mañana (11:00 a.m.) del día nueve (9) del mes de 

mayo del año dos mil doce (2012), se reunió en las oficinas de la firma 

profesional de abogados SUCRE, ARIAS 4 REYES, ubicadas en Calle sesenta 

y uno (61) y Calle Ricardo Arango, Urbanización Obarrio, Fdificio Sucre, 

Arias á Reyes, ciudad de Panamá, República de Panamá, la JUNTA DIRECT IVA] 

de ARHUS UNIVERSAL CORP. === ===> oo...     
Presidió la reunión la señora DAYRA MUÑOZ DE MIGUELENA y actió com   

mr   
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Secretaria la señora ELBA FERNANDEZ DE GARCÍA por ser ambos titulares de 

dichos Cargos. ------ > o Lo o > 

Estaban presentes la totalidad de los Directores en ejercicio a saber: 

PLUTARCO COHEN, DAYPA MUÑOZ DE MIGUELENA y ELBA FERNÁNDEZ DE GARCIA. - - 

La Secretaria informó a la Presidenta que había quórun y que la 

convocatoria a la reunión no era necesaria por heber renunciado Lodos 

los presentes al derecho de ser citados previamente. - 2 o omo - 

La Presidenta declaró abierta la sesión y manifestó que el objeto de la 

másma era discutic las ventajas de deszgnar un apodezado de la sociedad 

para tacilitar las operaciones de la misma. ==“ 7 o 7 ooo ooo 

lñ proposición debidamerte hecha y secundada por la Presidenta, se 

decidió por imanimidad lo siquiente:= == + omo tooo == o --- 

>. A RESUELVESE | + o o + o 

PRIMERO: Facultar a ía señora ELBA FERNANDEZ DE GARCIA, Secrelatia de la 

sociedad, pará que otorgue PODER CENERAL, tan amplio y suticiente uo 

estime conveniente, a favor del JORGE ELJURI ANTÓN, varón, mayor Je edarl. 

SEGUNDO : Autorizar a la señora ELA FERNANDEZ DE GARCIA, para «que 

bomparezca ante Motario Público a protocolizar en Escritura túnica 17 

presente aorta. o ooo OO oO 7 

o habiendo otro asunto que discutir la Presidenta declaró cerrada la 

sevión a las amce y treinta de la mañana (11:30 a.m.) del día nueve 1%) 

hel mus de mayo del año dos mil doce (2012). == == “o 7 =-- 

(FPdo.) La Presidenta, DAYRAÁ MUNOZ DE MIGUELENA.- -— —La Secrielaria, OLBA 

PRSENANDEZ DE GARCÍA, =— + oo TOTO OOOO 

busenes suscribimos, DAYRA MUNOZ DE MIGUELENA Y EL3A FERNANDEZ  5UL 

[bascra, en muestro carácter de PRESIDENTA Y SECKETARIA, respectivamente, 

le la sociedad ARHUS UNIVERSAL CORP. == 2 oo 2 ono 

NN     Jhoe lo anteriormente transcrito es copia fiel e .ntegra del Acca ue la      



      

        del mes de mayo del año dos mil doce (2012). == === --- o 
  

  

    

(Fdo.) DAYRA MUÑOZ DE MISUELENA. - - - -ELBA FERNANDEZ DE GARCIA. - 

La suscrita en calidad de abogada en ejercicio, hace constar que 

confeccionado la presente minuta con fundamento y en acatamiento 3 

que estabiecen los artículos Cuatro (4), Catorce (14), Dieciséis (16) de 

la Ley Nueve (9) de dieciocho (18) de abril de mil novecientos ochenta y 

QUAtro AMBAS 

5 (Fdo.) VERÓNICA P. NATIVÍ N., de la firma de abogados SUCRE, ARIAS 

REYES > > A 

Concuerda con su original esta copla que expido, sello y firmo en la 

Ciudad de Panamá, a los catorce (14) del mes de mayo del año dos mil 

OC RBA 

c APOSTILLE 
onvention de la haye du 5 octobre 1ne 

1 Psis PANAMA Y Dro 1 
El presente documento púllic : 2 público ./ 
2 ha sido firmado por_Lyaa. ¿rel > quien actua en calidad rd 
4 v esta revestido del sello/ftimt jo da 

CERTIFICADO o 
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2 terenemá Eo dl - SN 
O db k Esta on omización mu 7 por DIRECCION ADMIN ml 3 Raj . a Cs implica respormebilnz 

q Bajo el número. AAC ee cuento el comia 1 Selloftimbre 10 Firma A Pd o 
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icdo. IVÁN ANTONIO BONILLA, Notario Público Primero del Circuito de 

4 can rárata ele inontidad DEnronal No.8-314-156, 
ON 

EN APLICACIÓN ALA LEY NOTARIAL DOY FE NUE LA FOTOCOPIA 

DEL DOCUMENTO QUE ME FUE 
É ANTECEDE ES FIEL COMPUL     

    

fojas, me fue presentado para su confrantacion ccnsadacadaano.»o 

.ao..ooo.» 

to a A . 

15] Dr. Eduardo Palacios Muñoz 
vRL NOTARIO NOVENO Nr 
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